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.^^^^c*'^^ à este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Mêmes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al -mes, llevado à casa de 

1 Sms. Susentores, y 11 para fueraj franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, ndm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oticiales al Sr. Gobernador. ’

PARTE OFICIAL.

lIlJilSTÍRO DE 14 GOBERNACION.

^Gaceta del 29 de SetiembreJ.

El Presidente del Consejo de Minis* 
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Crádiz 28 de Setiembre de 1862 á 
las once y treinta y cinco minutos de la 
noche.=SS. MiVÍ. y AA. han oido esta 
mañana misa solemne en la Santa igle
sia Catedral, y visitado á las tres de la 
tarde las salinas establecidas cerca de 
Puerto-Real,"—A las seis regresaion de 
esto pequeña excursion entre las acla
maciones, cada vez mas expresivas y 
entusiastas, de multitud de personas que 
se agolpaban por todas parles á saludar 
á SS. ÁJM. y AA.

[Gacela del 30 de Setiembre.]

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exerno. Señor Ministro de la 
Gobernación:

«Cádiz 29 de Setiembre de 1862 á 
las once y cinco minutos de la noche. 
=SS. MM. y AA. han visitado hoy va
rias iglesias, conventos de monjas y es
tablecimientos de Beneficencia, habien
do sido objeto de las mas vivas aclama
ciones.—No cabe demostrar de un modo 
mas ardiente y entusiasta que lo hacen 
los gaditanos el amor y adhesión de un 
pueblo á sus Reyes.

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berenguela 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno de la protnncia de 
f^alladolid.

Sección de Fomento.
Relación de los titulos que se han reci

bido en este Gobierno, y las interesa
das se presentarán personalmente á 
recogerle en la Secretaria de la Junta 
de instrucción pública,

SUPERIORES,
D.’ Dolores Leoneli del Rio.

Josefa Ibarra Agúndez.
Petra Pinto Muñoz.
Leonor Lobato Bezos.

Petra Medina Garrido. 
Clara Luis Negro. 
Pilar Gago Alonso. 
Manuela Ortiz Camon. 
Isabel Fraile Gines. 
Casilda Vázquez Barrero.

ELEMENTALES.
D.» María de Arija Reposo. 

Anacleta Alonso Martin. 
Felisa Perez Carrasco. 
Florentina Muñoz Sanz. 
Manuela Diez Herrero. 
María Concepción F. Masa. 
Rosa Gallego Jimenez. 
Benita María Guió Lopez. 
Angela Fernandez Sainz. 
Angela Mañanes Lopez. 
María Salomé Requejo García. 
Isabel Marlin Duchen. 
Eleuteria Bustamante Haro. 
Marta Gago Alonso.
Brígida Bravo Sacrislan. 
Baldomera Diez Sánchez. 
Daría Bravo Callejo.

Valladolid 29 de Setiembre de 1862.
=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
J^alladolid.

Hace cosa de unos 20 dias desapa
reció de esta capital un sugeto cuyo 
nombre no es conocido, francés al pa
recer, de regular estatura, pelo rubio, 
barba muy escasa; vestido con levita de 
verano y sombrero de paja, con un bas
tón cuyo puño figura un juego de do
minó; llevándole por engaño à un vecino 
de esta capital, un caballo de las señas 
que se insertan á continuación, con ob
jeto, según dijo, de pasará Puente Due
ro y de allí á Valdestillas, para ver en 
este último punto al Jefe de la Estación 
del ferro-carril que espresó ser herma
no suyo.

En su consecuencia encargo á los se
ñores Alcaldes, de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca de! fugado 
y detención del caballo dofide quiera que 
se encuentren, retnitiéndoles si fuesen 
habidos, á mi disposición.

Valladolid 30 de Setiembre de 1862, 
í=Cáslor ibañez de Ald^^coa.

Señas del caballo,

Pelo color de flor de romero, sobre 
fondo castaño oscuro, con algunos lu
nares en las nalgas, siete cuartas y 1res 
dedos de alzada, de edad de 10 años y 
capón. Aparejado con silla de faldón 
cuadrado, cincha de algodón blanco con 
listas azules y cabezada que hace á pe
sebre y freno.

Ndm. 704.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Circular á los Alcaldes de esta provincia.

Habiendo examinado con detención 
el Nueoo Afanual del Papel Sellado, 
que ha publicado en Madrid D. Satur
nino García de la Puente, en el cual 
pueden hallar los Secretarios de Ayun
tamiento todas las instrucciones y mo
delos que necesiten para la formaliza
ción de los espedientes y libros que de
ben llevar con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y deseando que dichos fun
cionarios no cometan faltas de ninguna 
clase al hacer uso del papel sellado, 
dando lugar con ellas como repetidas 
veces ha sucedido, á que las autorida
des superiores se vean en la sensible 
precision de imponer severas multas á 
los Ayuntamientos, he creído muy opor
tuno recomendar, como lo hago, á los 
Alcaldes de esta provincia, la adquisi
ción de un ejemplar de dicho Manual 
del Papel Sellado, autorizándoles para 
que incluyan su importe de 12 rs. en el 
presupuesto municipal.

Valladolid 1 ° de Octubre de 1862. 
—Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno miliiar de J^alladol¿d y t^u 
provincia.

El Exerno. Sr. Capitan general de 
este Distrito, en circular de ayer, me 
dice lo que copio.

«Excrao. Sr. : El Exemo. Sr. Di
rector general de Infantería, con fecha 
22 del actual, me dice lo sigiiieGte: = 
Exemo. Sr.: El Excrao. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra, en 
18 de Agosto próximo pisado, me dice 

lo que sigue:=Excmo. Sr.: Enterada 
la Reina (q. D. g ) de la instancia qua 
V. E. cursó á este Ministerio er* 4 de 
Enero de 1861, promovida por el Te
niente del batallón provincial de Piar 
sencia número 32, D. José Iglesias y 
Lopez, en solicitud de que se le abonen 
664 rs. 81 cénts, del interés del 6 por 
100 del premio pecuniario que depositó 
en el Tesoro público, con arreglo a. 
Real decreto de 1.® de Agosto de 1852, 
al reengoncharse en el servicio, y con 
presencia de lo informado por el Direc
tor general de Administración militar en 
12 de Marzo del citado año, se ha ser
vido resolver manifieste á V. E. en con
testación, como de Real órden coraunica- 
da por el Sr. Ministro de la Guerra lo 
verifico, que con fecha 29 de Noviembre 
último se significó al Ministerio de Ha
cienda la urgente necesidad de que á 
los individuos que se hallan en el ca.so 
del recurrente se les satisfaga lo mas 
pronto posible, en los términos expre
sados en la Instrucción de 1.® de Abril 
de 1853, las condiciones de su empeño 
en el servicio.=Lo que tengo el honor 
de trasladar á V. E, por si tiene á bien 
disponer que dicha Real órderi se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia pi ra 
que pueda llegar á conocimiento de los 
interesados que se hallen iieenebidos ab
solutos y tengan derecho á percibir al
guna cantidad por el concepto ¡ndicadó, 
y con objeto de que los Sres. Alcaldes 
le den toda la publicidad posible.= Lo 
que traslado á V. E. para que disponga 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.»

Lo que se insería en el Bolethi oficial 
de esta promneia para que pueda Cegar 
à noticia de quien corresponda. 

yaHadolid ^21 de Setiembre de 1862. 
—El Brigadier Gobernador 2.^ Cabo, 
Santiago Otero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Administración 
miliiar.

Por Real Órden de 4 de .Junio últi
mo, se dispone se proceda á la adqui
sición de 2.000 camas de hier.'o para 
el servicio de los hospitales militares 
de la Coruña, Guadalajara, Vallsdofid,
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islas Baleares, Barcelona, Vitoria, Bur
gos y Sevilla, que han de ser de pri
mera calidad, sin que entre en su con
fección metal de ninguna otra clase. Al 
efecto se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación, la cual 
se veriücará en los estrados de esta 
Dirección general, y simultáneamenle 
en las Intendencias militares de Catalu
ña , Granada y provincias Vascongadas, 
á las doce precisamente de la mañana 
del dia 30 de Octubre próximo veni
dero. Este acto tendrá lugar con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las expre
sadas dependencias, en donde existe 
tambien el modelo aprobado, y al cual 
y á aquellas deberá sujetaise la cons
trucción. Igualmente se hace saber á 
los licitadores que á sus proposiciones, 
que han de estar enteramente confor
mes al modelo que se estampa á conti
nuación, han de acompañar, como ga
rantía de ellas, documento que acredite 
el depósito de 20 000 rs. en la Caja 
general, si es en esta corte, y en la 
Tesorería de provincia si es en Barce
lona, Granada ó Vitoria.

Madrid 26 de Setiembre de 1862 = 
El Intendente Secretario, José Buiz y 
Belluga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de T...., enterado 
de las condiciones y precio límite bajo 
Ias cuales se saca á pública subasta la 
adquisición de 2.000 camas de hierro 
para el servicio de hospitales, se com
promete á encargarse de la construcción 
y entrega de ellas, iguales en un todo 
dl tipo que se halla de manifiesto, siendo 
toda de hierro de primera calidad, sin 
que entre en su confección metal de 
ninguna otra clase, y por el precio de__ _ 
(tantos reales de vellón cada una.)

Y como garantía de esta proposición, 
es adjunto el documento que ecredita 
haber hecho el depósito que se exije en 
el anuncio convocando licitadores al 
presente acto.

(Fecha y firma del licitador )

Iníervendon general militar.-^Pliego de 
condiciones con arreglo ni gue ha de 
contratarse la construcción y entrega 
de 2,000 camas de hierro con destino 
á los hospitales militares que se de
signarán, según lo dispuesto en Real 
orden de 4 de Junio último y provi
dencia del Exemo, Sr. Director ge
neral de Administración militar de 
18 de Julio siguiente.

iJ Es obligación del contratista en
tregar las 2.000 camas en los hospitales 
militares, y en el número siguente: 460 
en Madrid; 400 en Barcelona; 200 en 
Sevilla; 200 en la Coruña; 140 en Va
lladolid; 100 en Burgos; 100 en Vitoria; 
y 400 en Palma de Mallorca.

2 .« Las 2.000 camas serán de las 
condiciones que á continuación se ex
presan;

Primera. Pintadas de color verde al 
óleo, según modelo, sobre aparejo de 
encarnado minio tambien al óleo.

Segunda. Tendrán 1,96 metros de 
iárgo y 0,93 de ancho á todo hierro.

Tercera. El cabecero tendrá desde 
el pavimento al lecho 0,47 metros por 
la parte superior; desde el lecho á la 
parte alta 0,37; desde el lecho será de 
varilla de 9 líneas, y la inferior ó sean 
los pies de varilla de 11, con trompe
tillas estampadas á la punta y cinco va
rillas verticales equidistantes de 6 líneas 
fijadas en el hueco del arco: el travesaño 
de pletina de 22 X 37, para el armado 
lleva dos palomillas de varilla de 6 líneas 
con abrazaderas dejuego,

Cuarta. La parte de pies desde el 
pavimento al lecho tendrá 0,47, y des
de este á la parte superior 0,26, se 
compone de la misma forma y hierro 
que el anterior, tambien con cinco va
rillas verticales de 6 líneas equidistantes 
fijadas en el vano del arco; el travesaño 
de pletina de 22 X 37, con sus dos pa* 
lomillas como el cabecero.

Quinta. El lecho se forma de dos 
largueros de pletina de 22 X 5 líneas 
con cuatro cuadradillos equidistantes de 
9 líneas, seis tirantes de todo su largo 
de fleje, número 16, y 20 líuaas ancho, 
en los que van remachadas las seis ta
blas del mismo hierro.

Sexta. Todo el hierro de que se 
compone la cama será de primera cali
dad; su construcción esmerada y con 
sujeción al modelo, teniendo cuando me
nos el peso total de 5*^,83 kilógramos.

3 ,® Todos los gastos hasta quedar 
entregadas las camas á la Administra
ción militar en los hospitales de los 
puntos designados en la condición 1.*, 
son de cuenta del contratista, inclusos 
los derechos nacionales ó municipales 
que hubiese que pagar por ellas.

4 .^ El contratista está obligado á 
presentar las camas en el plazo de 90 
dias, á contar desde el en que se co
munique la aprobación del remate, y 
para que le sean admitidas habrá de 
preceder un reconocimiento por per
sona competente que nombrará la Junta 
de Jefes de Administración militar, ante 
quien ha de celebrarse el acto, en union 
de otra que podrá designar el contra
tista por su parto, dirimiendo la cues
tión en su caso un tercero que se re- 
quirirá de la Autoridad local. En el 
reconocimiento de que se trata, los pe
ritos se atendrán al modelo de la cama 
que sirvió para la subasta que se les 
pondrá de manifiesto, y á las cualidades 
que ha de reunir con arreglo á la con
dición segunda de este pliego.

5 .‘'‘ Para conocer mejor si las camas 
están construidas exelusiyamente de 
hierro, si este es de primera calidad y 
si reúnen las demás condiciones que 
se exigen según el raodelq y este 
pliego, las presentará el contratista sin 
pintar, pero es de su obligación el ha
cerlo despues de reconocidas y decla
radas admisibles, y con tal objeto se le 
otorga el plazo de 15 dias sobre los 
que determina |a condición 4 ®

6 .’ Si en el acto del reconocimiento 
fuesen desechadas por defectuosas una 
ó mas camas, será obligación del con
tratista presentar otras que reúnan bis 
condiciones estipuladas en el término 
de 13 dias.

7 .® El precio límite que se fijá es 
el de 200 rs. por cada cama.

j 8.® Dentro de este límite se admi
tirán cuantas ofertas se presenten en 
pliegos cerrados hasta media hora án- 
tes de conslituirse el tribunal de sabasta, 
siempre qne además se hallen estos re
dactados en la forma del modelo quese 
publicará anticipadameute; en el con
cepto deque principiado el acto del rema
te no se podrán admitir mas ni retirarías 
presentadas. Las que excedan del pre
cio límite; las que no abracen la totalidad 
de las 2.000 camas que se tratan de ad
quirir; las que no fuesen acompañadas 
del documento de depósito que se ex
presará mas adelante; las que no estén 
exactamente arregladas al modelo; las 
que hicieren baja sobre otras presenta
das, y las que carezcan de cualquiera 
de las circunstancias que quedan dichas, 
serán desechadas y devueltas á sus au
tores.

9 ® La subasta será simultánea en 
esta córte y en Barcelona, Granada 
y Vitoria en el sitio, dia y hora que se 
anunciará al publico con 30 dias do 
anticipación: la presidirá en Madrid el 
Exemo. Sr. Director general de Admi
nistración militar ó el Jefe en quien 
delegue sus facultades, y en aquellos 
otros puntos los respectivos Sres. In
tendentes militares, principiando el acto 
por la lectura del anuncio de convoca
toria y pliego de condiciones, conti
nuando con la apertura de los pliegos 
de proposiciones; en la inteligencia de 
que los licitadores deberán exponer 
cualquiera duda que se les ocurra, 
ó pedir las explicaciones que necesiten 
despues de leído el anuncio y pliego de 
condiciones y ántes de abrirse ningún 
pliego, pues una vez que lo haya sido 
el primero, no habrá ya lugar á obser
vaciones ni explicaciones que interrum
pan el acto.

10. Si los proponentes no se ha
llasen presentes en el acto del remate, 
las personas que los representen irán 
revestidas del poder necesario al efecto 
que exhibirán al tribunal de subasta 
para hacer constar en el expediente 
esta circunstancia indispensable, cuyo 
poder se fes devolverá si no produjesen 
resultado sus proposiciones; y en el ca
so afirmativo, se unirá á lo actuado; 
bien eiúendidu que la falla de concur
rencia á la subasta del autor de una 
proposición ó de su apoderado, no será 
obstáculo para aceptaría en todas sus 
consecuencias si apareciese la mas ven
tajosa.

11. El remate se declarará á favor 
de la proposición mas beneficiosa á los 
intereses del Estado entre las admitidas; 
pero si hubiese dos ó mas iguales, con
tenderán sus autores entre sí por espa
cio de media hora; y en el caso de que 
no entrasen aquellos en contienda, re
sultando por consiguiente que ninguno 
mejora la suya, este resolverá |a cues
tión por la suerte, adjudicando el re
mate á la que saliere favorecida por ella.

12. Los Intendentes de los distritos 
de Cataluña, Granada y provincias Vas
congadas darán cuenta por el primer 
correo de lo actuado, con remisión de 
les expedientas al Excrao. Sr. Director 
grneral de Administración militar, quien 
convocará sin demora al tribunal de su-

1 basta; yeste, con presencia del resultado 
de las celebradas en esta corte y en las 
capitales de los referidos distritos, de- 

' clarará el remate en favor de la propo- 
sicion mas ventajosa.

13. Cuando entre la proposición ó 
proposiciones mas beneficiosas obteni
das en las capitales de dichos distritos, 
hubiere una ó mas iguales á la aceptada 
por el tribunal de la Dirección general 
de Administración militar, por igual 
razón y en los propios términos desig
nados en la condición 12, habrá lugar á 
nueva licitación en Madrid entre los au
tores de dichas proposiciones iguales 
aceptadas, la cual señalará el Excelen
tísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar con el dia y hora en 
que ha de verificarse, aounciándola con 
la debida anticipación. La adjudicación' 
de la construcción y entrega de las2.000 
camas en este caso recaerá en favor del 
licitador que mejore la proposición en 
los términos prescritos en la referida 
condición 12.

14. Para tornar parte en la lici
tación es requisito indispensable que el 
proponente acompañe á su oferta do
cumento justificativo del depósito de 
20.000 rs. hecho en la Caja general si 
es en Madrid, y en la Tesorería de pro
vincia si es en Barcelona, Granada ó 
Vitoria, como garantía de la proposición.

13. Además, y por vía de fianza para 
seguridad ew el cutnplimienlo desu com
promiso, presentará el individuo en cuyo 
favor hubiese recaído el remate, dentro 
de! tercer diade comunicársele la aproba
ción superior, documentos en que tam
bien acredite el depósito en la Caja ge
neral ó Tesorería de provincia de 80.000 
reales vellón en metálico, ó su equiva
lente, según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado consoli
dada ó diferida del 3 por 100, ó bien 
en accioues de carreteras ó ferro-carri
les, admisible con arreglo al Real de
creto de 27 de Agosto de 1833 por su 
.valor nominal.

16. En el caso de faltar el contra
tista en el todo ó parte al cumplimiento 
de su obligación, adquirirá las camas la 
Administración militar por los medios 
que estime mas conveniente á perjuicio 
de dicho contratista, y al efecto servirán 
el dep«5sito y la fianza de que tratan las 
condiciones 14 y 15, sin perjuicio da 
repetir, si estas no fuesen suficientes, 
contra los demás bienes que se le co
nozcan; en el concepto de que las dis
posiciones que gubernativamente toma 
en tal hipótesis la Administración mili
tar serán ejecutivas, salvo el derecho 
del contratista á reclamar por la via 
contencioso-adminislrativa.

17. Para ejercer su acción la Ad
ministración militar haciendo efectiva 
la responsabilidad del contratista, pro
cederá sumariamenle y por los trámi
tes de vía de apremios que establecen 
las leyes é instrucciones públicas para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del Fisco

18. La entrega de las camas la jus
tificará el contratistí» con ¡os certifica
dos de los Comisarios de Guera, Ins- 
pectores de los hospitales militares en 

1 que han de ser reconocidas y admi-
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tidas sí reúnen las condiciones ex
presadas, y en virtud de estos docu
mentos le será satisfecho el precio es
tipulado por libramiento sobre la Te
sorería central, ó sobre aquella princi
pal de las provincias en que mejor le 
conviniese.

19. El pago de costas de la subasta, 
escritura etc., es de cuenta del contra
tista.

20. De las causas y recursos que se 
entablen solo entenderá el Juzgado de 
la Dirección general de Administración 
militar.

21. El remate no causará efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S, M ; pero el com
promiso del mejor postor empezará 
desde que aquel se declare, y no ce
sará su empeño sioó en caso de desa
probación.

Madrid 12 de Setiembre de 1862. 
^Manuel de Moradillo.=E8 copia,=;: 
Urbina.

Núm, 181.

Gobierno de la provincia de 
Segovia,

Subasta del Boletín.

Debiendo procederse á la subasta y 
licitación del Boletín que ha de publi
carse en el próximo año de 1863 con 
arreglo al pliego de condiciones for
mado al efecto y á las demás disposi
ciones prevenidas en la Real órden de 
11 de Octubre del año de 1859, he 
dispuesto hacerlo saber al público para 
que los que gusten interesarse en la 
contrata puedan dirigir por el correo ó 
depositen en la Caja que se halla en la 
portería de este Gobierno de provincia 
sus proposiciones; advirtiendo que ha 
de procederse á su /apertura y adjudi
cación en el primer Domingo del pró
ximo Noviembre ó sea el 5 de dicho 
mes á las tres de su tarde.

Segovia 25 de Setiembre de 1862.— 
El Gobernador, Félix Fanlo.

Plicgú de condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á pública subasta la 
publicación del Boletín oficial de esta 
provincia para el año de 1863, for
mada con arreglo á las Peales ór
denes de 3 de Setiembre del 46, 8 de 
Octubre del 56 y demás disposicio
nes vigentes.

1 .* Desde l.° de Enero de 1863 en 
que habrá de comenzár el nuevo con
trato, se publicarán 1res números se
manales del Boletín oficial sin perjuicio 
de los extraordinarios que reclame el 
servicio, y en su caso determine el Go
bernador.

2 .® La dimension del Boletín, será 
de un pliego de papel continuo tamaño 
marquilla, (de 26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho), dividida en 
cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una del ancho de 9 emes de paran
gona, tipo del cuerpo 10; contenien
do cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo. ¡

3 .® El empresario del Boletín, de
berá entregar un ejemplar del mismo, 
á precio de contrata, á cada uno de los 
300 pueblos que acostumbran recibir
los en la provincia.

El reparto por el correo de estos 
ejemplares y de los demás que deban 
dirigirse fuera de la capital, así como 
de los que en esta deban Hevarse á do
micilio será de cuenta y riesgo del em
presario.

El editor empresario dará gratis el 
ejemplar ó ejemplares que se conside
ren nacesarios á la Biblioteca Nacional, 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio, Capitanía general de este dis
trito, y una colección mensual encua
dernada ligeramente al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino y dentro de esta capital, 10 al 
Gobernador civil, uno al Goberna
dor militar, diputados á Córtes, dipu
tados provinciales, Consejeros provin
ciales, Gefe de la Guardia civil, Co
misario de Vigilancia, Administrador 
y Comisionado de ventas de Bienes Na
cionales, Gefes de Hacienda de la pro
vincia, Vicaría Eclesiástica da la Dió
cesis, Juzgado de primera instancia. 
Biblioteca «provincial. Capitanes y Co
mandantes generales de los departamen
tos Marítimos, Comandantes de línea de 
la Guardia civil, ocho á la Sección de 
Fomento, dos á la Sección de Estadís
tica, uno al ingeniero gefe del distrito 
minero, otro al de Caminos, otro al de 
Montes, idem á la Direecíou y Junta de 
Agricultura.

4 .* A la una de la tarde de los dias 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secreta
ría, y en el correo una hora antes de 
su salida los de fuera de la capital.

5 .® El empresario ó editor conser
vará archivados cincuenta ejemplares 
de cada número que facilitará á la mi
tad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador, diputación pro
vincial, oficinas de Desamortización y 
Hacienda pública si lo reclamasen.

6 o® Para la insercior» en el Boletín 
de los comunicados, órdenes, circula
res, edictos y anuncios, que se harán 
siempre por conducto y con beneplá
cito del Gobernador, se observará el 
órden siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado, del Gobier
no de la provincia, de la Diputación 
provincial, del Gobierno militar, de las 
oficinas de Hacienda, de los Ayunta
mientos, de la Audiencia del territo
rio, de los Juzgados de las oficinas de 
Desaraortizacioí».

7 .® Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Bo
letines estraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador de la 
provincia, si estos no fueseu sobre asun
tos de Gobierno, el importe de su pu
blicación será de cuenta de la Depen
dencia ú oficina que la reclamase.

8 .’ Será de cuenta del contratista 
según lo dispuesto en la Real órden de 
8 de Julio de 1838, insertar todo lo 
relativo al ramo de Desamortización 
exceptuando lo que se refiere ai anun
cio de subastas que se inserta en el Bo
letín especial de venías.

9 .* Los anuncios de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción se insertarán gratuita
mente.

10 . En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las ór
denes del mes anterior, y el dia úl
timo del año uno general conforme al 
que se le pase por este Gobierno.

11 . Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento etc., ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del rematan
te el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobernador de la provincia lo con
sidera urgente.

12 . El pago de la cantidad en que 
quede rematado será de cuenta de la 
provincia y se satisfará por trimestres 
adelantados.

43 . Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no ten
gan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen á 
satisfacción del Gobernador de la pro
vincia, que poseen todos los elementos 
necesarios para el desempeño de dicho 
servicio.

Para presentarse como licitador se 
justificará haber verificado el depósito 
de 8.000 rs., cuya fianza permanecerá 
íntegra en la Tesorería todo el tiempo 
que durare el contrato.

14. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
33.247 rs. por todo el año al respecto 
de 24 mrs. por cada uno de los 300 
ejemplares de pago.

13. Los licitadores espresarán ea 
sus proposiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar el 
referido servicio.

16. Si los actuales rematantes ob
lasen á la subasta se les dispensará del 
depósito siempre que se obliguen á con
tinuar, respondiendo de su nuevo com
promiso, con el que tienen hecho en 
garantía de su presente contrato.

17. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo ó se deposi
tarán en la caja cerrada y con buzón 
que está espuesla al público en la por
tería de esta oficina en todo el mes de 
Octubre, y se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Segovia los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el año de 
4863, y repartirlo por su cuenta y ries
go á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviando por el correo 
mas inmediato al de su publicación á 
los demás pueblos y suscritores por la 
cantidad anual de..... con estricta su
jeción al pliego de condiciones publica
do con fecha 25 de Setiembre de 1862.

(Fecha y firma del proponente.)

48. Si se presentáran dos ó mas 
proposicioaes iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, la suerte 
decidirá la persona á quien se haya de 
adjudicar; pero si la proposición igual I

64^
1 86 hiciese por los actuales empresarios, 

serán estos preferidos sin dar lugar al 
sorteo.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín pars conocimiento de los que 
quieran interesArse en la subasta.

Segovia 25 de Setiembre de 1862. 
«El Gobernador, Felix Fanlo.

—....... .....̂  -" 

jddministracion principal 
de Propiedades y Derechos del JEs¿ado 

de la provincia de f^aUadolid.

La Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de Leon 
me dice lo siguiente en 24 del actual.

«D. José Regueiro, vecino de Santa 
María de Moman, en Galicia, ha reali-» 
zado el importe de los arriendos del 
canto y vocin de las catedrales de Leoa 
y Astorga, correspondientes a! año ac
tual de 1862, quedando en el mismo 
subrogados los derechos de la Hacienda 
pública para la percepción de ^las pen
siones que en cada pueblo se satisfacea 
hasta el completo por dicho concepto; 
y por lo mimo ésta Dependencia espera 
merecer á V. S. se sirva disponer so 
anuncie en el Poletin oficial de e^a pro
vincia , recomendando á los Alcaldes 
constitucionales y pedáneos el puntual 
pago de lo que á cada pueblo corres
ponde satisfacer respectivamente en los 
mismos términos que se ha venido ha
ciendo en años anteriores.»

Lo que se inserta en éste periódico para 
que llegue á conocimiento de las personas 
y corporaciones á quienes corresponde 
satisfacer dichas cuotas, eviíándoles de 
este modo los perjuicios que en otro caso 
pudieran seguírseles.

Valladolid '‘21 de Setiembre de 1862. 
=J. Segundo Puga.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalba de la Loma.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda dar principio á los trabajos de 
amillaramientos para el próximo año de 
1863, se hace preciso que en el tér mino, 
de 15 díaSj á contar desde esta fecha, 
los dueños de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, así como los llevadores 
y arrendatarios de fincas enclavadas en 
este término jurisdiccional, presenten 
relaciones por duplicado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, bajo aperci
bimiento de exigirles en otro caso toda 
la responsabilidad.

Villalba de la Loma 20 de Setiembro 
de 1862.=Matías Perez.—Manuel Alon
so, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invita el Ayuntamiento del pueblo 
siguiente:

Carpio.

NÚM. 703.

Ayuntamiento constitucional de 
Curiel.

De acuerdo con lo dispuesto por el 
Ayuntamiento y Junta de mayores con
tribuyentes que presido, se llaman li«
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citadores para el arrendarnieoto de los 
ramos de consumos con la exclusiva al 
por menor por todó el año de 1863, 
bajo los tipos siguientes:

ESPECIES,

Vino...........................  
Vinagre..
Aguardiente. , 
Aceite........................ 
Jabón duro. .
Carnes. . . . .

Cupo 
al tesoro.

1700
50 

600 
560 
200

1063

Los remates se celebrarán en la Sala 
Consistorial en los Domingos primero y 
segundo de Octubre, donde se hollará 
de manifiesto el expediente y pliego de 
condiciones.

Curiel 20 de Setiembre de 1862.= 
El Alcalde,. Francisco Arranz y Aré
valo.=Aniceto Gonzalez, Secretario.

NúM. 671.

Ayuntamiento Conslüucionüí di 
Muriel.

Estando acordado el arriendo de los 
derechos que devenguen en dicho pue
blo los artículos de consumo de la ta
rifa núm. 1.* durante el año próximo 
de 1863; se convocan licitadores al acto 
de subasta que tendrá lugar en su Sala 
Consistorial de diez á doce de la ma
ñana, en los dias 19 y 26 del inme
diato Octubre, bajo el tipo y condicio
nes que en el expediente de su razón 
obran de manifiesto en la Secretaría.

Muriel 26 de Setiembre de 1862.= 
El Presidente, Pedro Jimenez. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Ro
dríguez Castro, Secretario.

NúM.179.

Ayuntamiento Constilusional de 
Pozaldez.

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado sacar en subasta 
pública los derechos de consumo sin la 
exclusiva venta de las especies de car
nes frescas, aceite y jabón, para el año 
próximo venidero de 1863, cuyos re
mates están señalados para los dias 20 
y 28 de Octubre próximo venidero de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en las Gasas consistoriales de la misma, 
prévio loque de campana, según cos
tumbre.

Pozaldez 27 de Setiembre de 1862. 
= E1 Alcalde Presidente, Eleuterio de 
Rueda.=P, A. D. A. C , Antonio La- 
bajo, Secretario.

NÚM. 174.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

La Junta pericial de esta villa tiene 
terminado el padrón de riqueza que ha 
de servir de base para la derrama indi
vidual del cupo de contribución territo
rial para el año próximo de 1863, y al 
afecto se halla expuesto al público por 

término de 15 dias en esta Secretaría 
municipal, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, advirtiendo que los tres 
últimos dias se resolverán todas las re
clamaciones, y al efecto se hallará el 
Ayuntamiento y Junta reunido en dicha 
Secretaría.

Villanueva de Duero 27 de Setiem
bre de 1862.=E1 A. P., Clemente 
Bayon.-—Francisco Pudita, Secretario.

NúM. 679,

Ayuntamiento Constiiucionalde 
Vega de Valdeironco.

Este Ayuntamiento tiene acordado el 
arriendo en pública subasta de los de
rechos sujetos al importe de consumos 
de esta población con la exclusiva en la 
venta al por menor para el año próxi
mo venidero de 1863, bajo los tipos si
guientes:

Rs. vn.

Por los derechos del vino, . 7910 40 
Por los de vinagre. ... 32 96 
Por los de Aguardiente. . 1895 20 
Por los de aceite de oliva y 

jabón duro  2933 44
Por los de carnes frescas y 

saladas........................... 2060

Total. . . . 14832

Cuyos remates tendrán lugar en este 
dicho pueblo en el sitio de costumbre 
en los dias 12 y 19 de Octubre pró
ximo, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en dichoacto 
para los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Vega de Valdetronco 28 de Setiem
bre de 1862.=El Alcalde Presidente, 
Cipriano Alonso.=Polic8rpo Gómez, 
Secretario.

Núm. 680.

Alcaldía Constitucional de 
Villafrechós

Con venta eselusiva al por menor de 
especies, bajo las condiciones de la ley 
y tipo del encabezo que se hallan en el 
expediente, se arriendan por todo el 
año de 1863. El remate tendrá lugar el 
día 5 de Octubre próximo de diez a do
ce de la mañana, en el Consistorio, y 
el segundo en su caso el doce del mis
mo mes, sin que se admitan menores 
posturas que la del tipo del encabezo.

Villafrechós 25 de Setiembre de 1862. 
=E1 Alcalde, José L. Frontaura.

NúM.183,

Intendencia militar del distrílo de 
Castilla la Vieja.

A las doce del dia 16 de Octubre in
mediato se celebra subasta para contra
tar las primeras materias del suministro 
de provisiones del distrito de Aragón, 
ea el año económico que termina en fía

¡ de Setiembre de 1863, cuyo acto tendrá 
lugar simulláneamente ante la Inten
dencia militar de aquel y la Dirección 
general de Administración militar, se
gún el anuncio publicado en la Gace
ta de Madrid.

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que gusten interesarse 
en este servicio.

Valladolid 27 de Setiembre de 1862. 
~~P, A., Cárlos Clavijo.

" ■■^^' - ---- - u

Núm. 664.

Don Jose' Antonio de la Campa, Juez de 
primera instancia de Vitoria y su par
tido y especial de Hacienda de Alava.

Por el presente, primer edicto, y tér
mino de nueve dias. cito, llamo y em
plazo á Manuel Gonzalez Domínguez, 
natural y vecino de Villalón, casado, 
arriero y de 51 años de edad, penado por 
delito de contrabando de tabaco en 
este Juzgado de Hacienda, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ca
pital á cumplir la condena que por in
solvencia debe sufrir según el resultado 
de la sentencia ejecutoria en la causa de 
su razón por la Escribanía del actuario.

Dado en Vitoria á 29 de Setiembre 
de 1862.=José Antonio de la Campa. 
= Por mandado de S. S.% José Julian 
de Equinoz.

—  .-——_-^^8^—   ■ . IIM1_

NúM. 673.

Don Ramón Rodríguez, Escribano por 
S. M. del número perpetuo de esta 
villa de Medina del Campo.

Doy fé: Que en el Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, y mi testimonio, á nombre de 
Pedro Peiez, vecino de la ciudad de Va
lladolid. se ha seguido un incidente para 
que se le declarase pobre en sentido 
legal para litigar con D. Leon Molon 
y D. José Reguero, vecinos de esta villa, 
en el cual, y despues de sustanciado 
por los trámites, legales recayó el si
guiente

Ahfo definitivo. En la villa de Me
dina del Campo á 12 de Agosto de 1862, 
el Sr. D. Pascua! Alonso González, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; en los autos é incidente de po
breza seguido en este Juzgado, entre 
partes, de la una, como demandante, 
Pedro Perez, vecino de Valladolid, su 
Procurador Francisco Mamerto Ama
relo, y de la otra D. Leon Molon y Don 
José Reguero, de esta vecindad, y en su 
rebeldía los Estrados del Juzgado, en 
cuyo incidente se ha oído tambien al 
Promotor Fiscal, por mi testimonio dijo:

Resultando que el Pedro Perez soli
citó se le declarase pobre en sentido le
gal para litigar contra los citados Don 
Leon Molon y D. José Reguero:

Resultando que estos no contestaron 
á la demanda, por cuya razón se les de
claró rebeldes y contumaces, y se man
daron entender las sucesivas diligencias 
con los Estrados del Juzgado:

Considerando que recibido el inci
dente á prueba, justificó el demandante 
en debida formas que no contaba con 

mas recursos, bienes ni rentas que los 
que le produce su jornal eventual, que 
riuDca escede de seis ó siete reales, y el 
corto alquiler que le produce la casa 
que habita en dicha ciudad;

Y teniendo presente que de la comu
nicación expedida por la Administración 
principal de Hacienda pública da esta 
provincia, resulta que el Pedro Perez, 
paga por contribución territorial en el 
presente año 31 rs , cuya cantidad no 
llega á la cuota señalada en el número 
cuarto del artículo 182 de la ley de En
juiciamiento civil.

Falló, que debia declarar y declaraba 
al Pedro Perez comprendido en el nú
mero 1.0 y L” del citado art. 182 y po
bre en sentido legal, y con opcion á dis
frutar de los beneficios que á los de su 
claseconcedeelart. 181 de la referida ley.

Así por este auto con fuerza de defi
nitivo, que se notificará y hará saber á 
las partes é insertará en el Raletin ofi
cial de la provincia, en conformidad á 
lo determinado en el art. 1.190 de la 
referida ley, lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.=Pascuai Alonso.=Antemí, Ra
món Rodríguez.

El auto definitivo inserto corresponde 
á la letra con el que lo está en el citado 
incidente, y para que sea inserto en el 
Roletin oficial de la provincia, pongo el 
presente que signo y firmo, en virtud 
de lo mandado, en Medina del Campo á 
20 de Agosto de 1862.=Ramou Ro
dríguez.

———^BBa>-®-«Bae——-------—

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de Villarrín de Campos, en la 
provincia de Zamora; su dotación es la 
de 10.000 rs. pagados por el Ayunta
miento en trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Ayuntamiento de dicho pueblo, 
en término de un mes, desde la fecha 
de la publicación.

---------------------- -----------^¡^,„, --------------------

El dia 27 de Agosto último se perdió 
una vaca en el término de Carrioncillo, 
del pueblo de Villaverde, del partido de 
Medina, cuyas señas se expresan: pelo 
negro, edad de 11 á 12 años, espalma- 
da de astas, como de 300 á 350 libras 
de peso. La persona que sepa de su pa* 
rodero avisará á su dueño Anastasio 
Diez, vecino de la Nava del Rey.

En el Boletin ofieialy nli
niero 155, correspondiente al 
Oonunga 28 de Setiembre, 
en el anuncio inserto en el 
mismo para la venta de un 
cercado mimbrero, por una 
equivocación involuntaria, se 
fija para su remate el dia 24 
dei corriente, debiendo ser el 
dia 2 del mismo, que es el 
en que tendrá lugar la adju- 
cacion.

Valuldolíd.—Imprenta de Gábriio, 
6<ill? d^ h?. Obraf núm. 7.

MCD 2022-L5


